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Señor, . 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Reparto 
E. S. 

REF: ACCIÓN DE TUTELA 

D. 

ACCIONANTE: LUIS ALBERTO ESCOBAR NUÑEZ 
ACCIONADO: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH 
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VINCULADOS A SOLICITUD DE PARTE: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL (CNSC) 

Luis Alberto Escobar Nuñez Identificado con cédula de ciudadanía No.7700388, 
con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C, por medio del presente 
escrito interpongo Acción de Tutela en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA DE BOGOTÁ, representada legalmente por Beatriz Elena Arbeláez 
Martínez o quien haga sus veces, por violación de mis derechos fundamentales al 
debido proceso, trabajo, acceso a cargos públicos en virtud del mérito y los 

· principios de confianza legítima y buena fe, los cuales han sido conculcados por 
la entidad, con fundamento en los siguientes, 

HECHOS: 

Para mejor comprensión y entendimiento del Despacho, los hechos de la presente 
tutela se desarrollarán en cuatro acápites, a saber: a) Recuento de las actuaciones 
procesales surtidas con ocasión de los procesos de simple nulidad, adelantados en · 
contra de la Convocatoria 328 de 2015; b) De la estructuración del proceso de 
selección; c) De la actuación de la Comisión Nacional del Servicio Civil en 
cumplimiento a la orden judicial proferida en auto del? de marzo de 2019, por medio 
del cual el Consejo de Estado. revocó la suspensión del concurso y ordenó seguir 
adelante con las ~tapas del proceso de selección y d) De la actuación adelantada 
por el suscrito ante la SDH y la renuencia de la entidad para proferir el acto de 
nombramiento, acápites que se desarrollan a continuación: 

a) Recuento de las actuaciones procesales surtidas con ocasión de los 
procesos de simple nulidad, adelantados en contra de la Convocatoria 
328 de 2015. 

1. Mediante Acuerdo No.542 del 2 de julio de 2015, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
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definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal del sistema 
de carrera adrninistrativa de la Secretara Distrital de Hacienda de Bogotá. 

2. Durante el lapso comprendido entre los años 2015 a 2017, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil en coordinación con la Secretaria Distrital de 
Hacienda de Bogotá, desarrollaron cada una de las etapas del proceso de 
selección o concurso, previstas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

3. Participé en la convocatoria señalada, dentro de la cual me inscribí en debida 
forma, acredité los requisitos mínimos, aprobé cada una de las etapas de 
selección, y actualmente ocupo el primer lugar de la lista de elegibles 
contenida en la Resolución No.20192130016575, para proveer el empleo 
identificado con el código OPEC No.212896 Denominación Profesional 
Universitario Código 219 Grado 18. e 

4. El día 7 de febrero de 2017, la Comisión Nacional del Servicio Civil a través 
de su página web, informó a los participantes, que a partir del día jueves 08 
de febrero de 2017, iniciaría la publicación de las Listas de Elegibles para 
los empleos correspondientes al nivel asistencial de la Convocatoria No. 328 
de 2015 SDH y que paulatinamente se irían publicando las Listas de 
Elegibles para los empleos correspondientes al nivel técnico y profesional. 

5. Luego de la publicación de los resultados consolidados y surtidas todas las 
etapas y tiempos de reclamación a cada una de las pruebas, los 
provisionales de la SDH que participaron en el concurso y no aprobaron las 
pruebas, procedieron a interponer múltiples demandas de nulidad contra la 
convocatoria para evitar su desvinculación. 

6. La primera de dichas demandas fue radicada por Clara Cecilia López 
Barragán (funcionaria con nombramiento en provisionalidad de la SDH)1, 

expediente No. 11001032500020160118900, No. Interno 5266-2016, cuyo 
cargo único se centraba en determinar que el Acuerdo 542 de 2015, estaba 
viciado de nulidad por carecer de la firma del Secretario de Hacienda y solo 
estar suscrita por el director de la CNSC. A su vez la accionante solicitó la 
suspensión provisional de la convocatoria 328 de 2015, la cual fue decretada 
por el Consejo de Estado en auto del veintinueve (29) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017). 

1 De acuerdo con la información publicada en el aplicativo SIGEP Pagina web gubernamental para realizar 
consultas de información . de servidores públicos, empleados y contratistas del estado. 
(http://www.sigep.gov.co/directorio) 
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7. En el auto que ordenó la suspensión dentro del citado proceso, el Consejo 
Estado, Sección Segunda, Consejera Ponente SANDRA LISSET IBARRA 
VÉLEZ dispuso entre otros: 

"SEGUNDO.- ORDENAR a la Secretaría Oistrital de Hacienda de Bogotá, revisar 
junto con la Comisión Nacional del Servicio Civil, la actuación administrativa 
adelantada por esta últim.a en el marco de fa. Convocatoria 328 de 2015, y con 
fundamento en ello, proceda a provocar acto administrativo debidamente 
motivado en el que resuelva: 
i) Si avala o desaprueba todos y cada uno de los aspectos de la Convocatoria 
328 de 2015, cuyas reglas están contenidas en el Acuerdo 542 de la misma 
anualidad, especialmente los relacionados con los requisitos y funciones de los 
empleos ofertados, así como la corresp'ondencia entre estos y los ejes temáticos 
de las pruebas practicadas ª· los concursantes; y 
ii) Si dicha entidad tiene la voluntad de adherirse al contenido de lo resuelto en 
el Acuerdo 542 de 2015 que contiene las reglas del concurso público de méritos, 
y en consecuencia, suscribirse al mismo." 

8. La segunda demanda fue presentada por Gustavo Adolfo Briceño Patarroyo 
(Funcionario con nombramien~o en . provisionalidad de la SDH)2, 
correspondiéndole el radicado Nó.110010325000201.60098800, No. Interno 
4469-2016, quien presentó dos cargos como sustento de la solicitud de 
nulidad del Acuerdo 542 de 2015, a saber: i) Que el Acuerdo no fue suscrito 
por el Secretario de Hacienda sino solamente por el director de la CNSC, y 
ii) Que la convocatoria fue dividida en 4 grupos y solo para los empleos 
ofertados en los grupos I y 11, se les aplicaría, con carácter eliminatorio una 
prueba de entrevista apoyada en el examen de estrés de voz, la que a juicio 
qel demandante desconoce los principios constitucionales de objetividad, 
imparcialidad y mérito, porque en su criterio, la prueba de entrevista no 
puede tener carácter eliminatorio, sino clasificatorio. 

9. Como medida cautelar el demandante solicitó la suspensión provisional de 
la convocatoria 328 de 2015 SDH, la cual fue resuelta por el Consejo de 
Estado mediante auto del 17 de julio de 2017, en el cual se ordenó suspender 
el numeral 4.1.3 y el parágrafo 1 del artículo 4, el artículo 31 (parcial) y los 
artículos 40, 41, 42, 43 y 44 del Acuerdo 542 de 2015, todos relativos 
exclusivamente a la prueba de entrevista, en los siguientes términos: 

2 De acuerdo con la información publicada en el aplicativo SIGEP Pagina web gubernamental para realizar 
consultas de información de servidores públicos, empleados y contratistas del estado. 
(http://www.sigep.gov.co/directorio) 



"PRIMERO. - En Jo que tiene que ver con las solicitudes de medida cautelar 
formuladas en los expedientes 5265-2016, 4770-2016, 4768-2016, 4777-2016 y 
5268-2016, ESTÉSE A LO RES U EL TO en el auto de 29 de marzo de 2017, que 
ordenó «a la Comisión Nacional del Servicio Civil, como medida cautelar, 
suspender· provisionalmente la actuación administrativa que se encuentra 
adelantando con ocasión del concurso de méritos abierto por la Convocatoria 
328 de 2015 (Acuerdo 542 de 2015), y en consecuencia, abstenerse de continuar 
con la etapa de elaboración y publicación de listas de elegibles, hasta que se 
profiera la decisión de fondo en el presente asunto». 
SEGUNDO. - CONCEDER la solicitud de medida cautelar formulada en la 
demanda presentada por el señor Gustavo Adolfo Briceño Patrarroyo, así como 
en los expedientes 4476-2016, 4477-2016, 4440-2016, 4975-2016, 4474-2016, 
4623-2016, 4983-2016, 4475-2016, 4478-2016 y 4974-2016. E17 consecuencia: 
TERCERO. - DECRETAR la suspensión provisional de los efectos de los 
siguientes apartados normativos del Acuerdo 542 de 2015, que regulan Jo 
relacionado con la prueba de entrevista en la Convocatoria 328 de 2015" 

1 O. Mediante Auto del diecinueve (19) de octubre de dos mil diecisiete (2017), el 
· Despacho se pronunció respecto de la solicitud de aclaración, corrección y 

adición de los autos del 29 de marzo de 2017 y 17 de julio• de· 2017, que 
decretaron una medida cautela( en el proceso de Nulidad Simple No. 
11001032500020160098800, al que fueron acumulados 38 expedientes de 
la misma· naturaleza, y concedió recurso de súplica interpuesto por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y la Secretaria Distrital de Hacienda de 
Bogotá, en los siguientes términos: 

PRIMERO. - NEGAR la solicitud de aclaración, corrección y/o adición de los autos 
del 29 de marzo y 17 de julio de 2017, presentada por la CNSC y la SDH, de 
éonformidad con las razones indicadas en la p·arte motiva del presente proveído. 
SEGUNDO. - .CONCEDER el recurso de súplica interpuesto por la SDH y la CNSC 
contra los autos del 29 de marzo y 17 de julio de 2017, mediante los cuales se 
accedió a decretar las medidas cautelares solicitadas por los demandantes en el 
presente asunto, y en consecuencia, por Secretaría de la Sección Segunda de 
esta Corporación, REMITIR el proceso de la referencia al Despacho del Consejero 
correspondiente, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 246 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de Jo Contencioso Administrativo. 

11. Las demandas de nulidad presentadas en contra de la convocatoria 328 de 
2015 fueron acumuladas bajo la cuerda procesal No. 
11001032500020160098800, No. Interno 4469-2016, mediante auto del 11 
de julio de 2018. 
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12. El día 16 de enero de 2018, el referido proceso pasó al Despacho del 
Consejero CÉSAR PALOMINO CORTÉS, en cumplimiento a lo ordenado en 
auto del 19 de octubre de 2017, para considerar los recursos ordinarios de 
súplica interpuestos por la SDH y la CNSC, contra los autos del 29 de marzo 
y 17 de julio de 2017. 

13. La Sala de lo Contencioso Administrativo de la Sección Segunda del Consejo 
de Estado, en Sentencia de única instancia del 31 de enero de 2019 
proferida dentro del proceso 11001032500020160101700, al resolver la 
solicitud de nulidad de los Acuerdos 534 del 1 O de febrero de 2015, 553 del 
3 septiembre de 2015 y 554 del 5 de septiembre de 2015, de la CNSC -
Interpretación del Numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
Magistrado Ponente CÉSAR PALOMINO CORTÉS, determino: 

"TERCERO.- DECLARAR infundada la excepción de inexistencia de la 
obligación propuesta por la representante del DANE." 

El argumento central de la Sala para sustentar la decisión de negar la 
solicitud de nulidad de los Acuerdos con motivo de la no suscripción del 
representante de la entidad beneficiaria o nominadora es el siguiente: 

"(. .. ) no fue expedido con infracción de las normas en que debería fundarse, ni 
de manera irregular, toda vez que no riñe con los artículos 2, 6, 29 y 209 de la 
Constitución Política, ni con el artículo 31 numeral 1 de la Ley 909 de 2004, 
entendido con el alcance interpretativo que se le da en esta providencia; por el 
contrario, la Sala arribó a la conclusión que se constituye en fiel desarrollo de 
estas disposiciones normativas. · 

En ese sentido, esta Sección resalta que cuando la norma contenida en la 
disposición del numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 se refiere a suscripción 
de la convocatoria, implica que tanto la CNSC como la entidad beneficiaria 
deben adelantar ineludiblemente una etapa previa de p/aneación y 
coordinación interinstitucional por la implicaciones administrativas y 
presupuesta/es que ello comporta, sin que este proceso de participación e 
interrelación implique necesariamente que ambas entidades, a través de sus 
representantes legales, deban concurrir con su firma en el acto administrativo 
que incorpora la convocatoria al proceso de selección o concurso." 

Considerando · que en el presente caso los fundamentos de hecho y de 
derecho son idénticos a los que llevaron a que la Sala de la Sección Segunda 
determinara que la falta de firma del Acuerdo que convoca a concurso por 
parte de la entidad beneficiaria o nominadora no vicia de nulidad el proceso 
de selección, solicito respetuosamente al señor juez aplicar el precedente 
judicial, el cual ha sido precisado por la Corte Constitucional en los siguientes 
términos: 

/J~ 
! 
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"En reiteradas oportunidades, esta C01poración ha definido el precedente judicial 
como "la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que 
por su pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe 
necesariamente considerarse por las autoridades judiciales al momento de emitir un 
fallo". Asimismo, la doctrina lo ha definido como el mecanismo jurisdiccional que 
tiene su origen en el principio stare decisis o estar a lo decidido, el cual consiste en 
la aplicación de criterios adoptados en decisiones anteriores a casos que se 
presenten en situaciones posteriores y con circunstancias similares. 

( .. .) Se puede clasificar el precedente en dos categorías: (i) el piecedente horizontal, 
el cual hace referencia a las decisiones proferidas por autoridades del mismo nivel 
jerárquico o, incluso, por el mismo funcionario; y (ii) el precedente vertical, que se 
refiere a las decisiones adoptadas por el superior jerárquico o la autoridad 
encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente horizontal tiene fuerza 
vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y 
confianza legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra Constitución. 
Asimismo, el precedente vertical, al provenir de la autoridad encargada de unificar 
la jurisprudencia dentro de cada una de las jurisdicciones, limita la autonomía 
judicial del juez, en tanto debe respetar la postura del superior, ya sea de las altas 
cortes o de los tribunales. "3 

14. Mediante auto del siete (7) de marzo de dos mil diecinueve (2019), el 
Consejo de Estado, Sección Segunda - Subsección B Consejero Ponente: 
César Palomino Cortés resolvió el recurso de súplica interpuesto por los 
apoderados de la Secretaría Distrital de Hacienda y de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, respectivamente, contra el auto de 29 de marzo de 2017 y 
dispuso: 

"Primero: Se revoca el auto de 29 de marzo de 2017, mediante el cual se 
dispuso decretar la medida cautelar de suspensión provisional de la 
Convocatoria 328 de 2015 (Acuerdo 542 de 2015), conforme a lo dispuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
Segundo: Una vez ejecutoriada la presente, por secretaría de la Sección 
Segunda devuélvase el expediente al despacho de origen para lo de su 
competencia.". 

En consecuencia, ordenó seguir con la etapa correspondiente en el concurso 
de méritos de .la Secretaría Distrital de Hacienda. 

15. En el precitado auto, el Despacho sustanciador abordó el tema referente a 
la suspensión del concurso por la carencia de la firma del Secretario Distrital 
de Hacienda del Acuerdo 542 del 2 de julio de 2015, concluyendo que: 

3 Sentencia de Unificación SU354/17 

-
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"(. . .) la obligación de suscripción concurrente del acto a que se refiere el artículo 
31 de la Ley 909 de 2004 en su inciso primero, connota el compromiso efectivo 
de las entidades involucradas en el proceso de selección, para que, trabajando 
coordinadamente, cooperen a efectos de llevarlo a su terminadón con 
observancia de los principios de la administración pública y el cumplimiento de 
los fines del Estado. Y en la medida en que estos propósitos sean observados, 

. como de hecho ocurre en el caso obieto de este pronunciamiento. se deberá 
entender por tanto que el acto que incorpora la respectiva convocatoria está 
dotado de eficacia y por ende, emplazado a producir efectos iurídicos" 

16. El auto que levantó la suspensión omitió tratar el tema referente a los 
apartados normativos del Acuerdo 542 de 2015 que regulan lo relacionado 
con la prueba de entrevista en la Convocatoria 328 de 2015, situación que 
en todo caso no afecta mi nombramiento pues como se explicará más 
adelante, mi cargo no requería la presentación de dicha prueba. 

17. La falta de suscripción de la firma por parte del jefe de la entidad en el 
acuerdo que regula la convocatoria no vicia el proceso, debido a que la 
entidad trabaja de forma coordinada con la CNSC, dicha postura fue 
ratificada por la Magistrada Sandra Lisett lbarra en la audiencia inicial 
celebrada el 15 de mayo de 2019 en el proceso radicado 
11001032500020160118900, según consta en la respectiva acta y el récord 
de audiencia (entre el minuto 40" y 47")4, notificada en estrados a la SDH y 
la CNSC así como a las demás partes del proceso, quien manifestó que 
actualmente la suspensión del proceso solo aplica para los cargos que 
cuentan con entrevista, en lo demás se adhirió a la postura adoptada en auto . 
del 7 de marzo de 2019. 

18. Frente al auto del 7 de marzo de 2019, la doctora ELSA BIBIANA CARRILLO, 
parte coadyuvante dentro del proceso, interpuso solicitud de aclaración, 
mediante la cual únicamente pretendía que el Despacho sustanciador, se 
pronunciará frente al recurso.de súplica que versa sobre el segundo auto de 
suspensión proferido el 17 dé julio de 2017, es decir, que no tiene la intención 
de corregir, modificar o interpretar la decisión del auto, por lo que no aduce 
inconformismo con la decisión adoptada, no obstante, la solicitud fue 
desistida el 24 de mayo de 2019, tal como se registró en la página de la 
Rama judicial - Consulta de Procesos: 

4 https://www.facebook.com/consejodeestado/videos/44189065995 83 80?sfns=mo 
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b) De la estructuración del proceso de selección. 

1. El Acuerdo 542 del 2 de julio de 2015, plantea que los cargos ofertados se 
clasifican en 4 grupos, así: 

GRUPO! 

!Céiriipüesto pór nóv~nta,y tresJ93fempléos.correspondlentes a frescientas treinta:y siete (337fvacantes 
'del nlvetProfesional y Téénicó,con:los'.slgulentes i,'úmeros-de OPEC: · .. " 

" ,- <' 

212757 1 21i181 212ta2: 212785 212789. ' 21279.0 , :212791 · :2,2795 
. . 212797. · 212601 2~2804 212B06 212808° ·.• 212~56 , 212,861 · 21281.M --

212869 2·12á11 212875 212876· 212877 · '2~2878 212879 212880 
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1 212944' 212$45 
'212~46 i;212948;, 21.29~9: . ·212950,' --212952: 

1
212953 ' :2.12954 · 212955' 

212956 ,212957~ i~2~ps; :212~64 1 i1.300(( > :213001 1 \'2130.()2 ' . 2130.03! 
2j36o5 '213,016. l 213.017 213018i . 21301~: 213020 > 1213021 ! 219057 -
:213058 '.213059 2f3060 ,213061 '213062' 213076 ,2~3977, 213078 
·213079 :213080 213081 213082 ,213.135 

_,_,~ _, 

··GRUPO 11 

: pom,p9esto ~e>rpcho (8) empl~?ª'·~rré~poncllerite~ a pchenta,y,frés (,83}. ~a,c:añte~ del ~iv~i Profe~lon[:ll: 
:/ c1.enor¡,jnac1óq ~fofeslonal yrnyEirs1tano Gr~dos 01 y 05, ~Ley deLpnrner empleo ,. asl. 

::t.213oea: 1· ~213089 · 1.-213rjso~.1 ·213a9r ¡ :213992 J 2.131pcf ¡ ::2-13101 ¡ :·2.13102 r 
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2. Adicionalmente, el referido Acuerdo estableció que las pruebas a aplicar 
variarían dependiendo el grupo en que se encontrara ubicado el empleo, tal . 
como se muestra a continuación: 

M$ES'.PE.~J:iµP'Géso , 
t.• cc1nvó~tor1a1 1ti1vui ·aci6ri' ..... , ., . .. . .. , ... Y ........ 9 ....... . 
;2. lnstriptiónes, 
3} Yenfiéa~ió¡j de reqtísitds mlniíllos;:· 
A}1t\!Jli<::acíó9i:lo¡pru~ba.s, , "" 

-ftPru.~~sp~ra-Grúpos:fill'.· 
'-4:1.r:1,; ''PJ:!leba,s.$obi'é " . pétencias;pási9if -fúiicionáleil,, 
í,ft21 !Pruetia1rs . ·, '''ttir\é1ascom ·orílménta1esr · " , .......... , ··-· ... , . . , , . -. , ,Jl!l __ _ ,. ...... , .... _ .P ....... ............... . 
·4:t;ªj 'lf'rueoa~ae"Entre . ta: . .. . · 

. f4¡1;4:: i,VálcracióiídaAnaíisis·H~Anteéedenteí¡: 
4'.2 P;fLielias par¡rGiupo illy·¡¡x,, . . . .- . . .. 

14:2,.J; f'ru~ ba~_ s~br~ ~-~111~1,n?)á~ ~~s¡~~~.X fl!rc1onai~~;,, 
'4,2,,2: -P[U~_bas ~ol)rei,c9mpetel]c1é!f~mportamentales: 
,4,2, 3: Váloraéh:ín .de'Afíallsis de Anlecedentés'. ... -. -. 

)?;i,'9ónftjijfi~c.iéo: de llstás: cté"~W~í~leS: :-_-- , -... , . . _., .. -· 
.6 .. :NProº~OllE1!llo$_er:t Períod~·de.prLJeba; 



3. Del análisis de la información transcrita, se desprende que el empleo 
identificado con el código OPEC No.212896 denominación Profesional 
Universitario Código 219 Grado 18, está clasificado en el grupo HI, por lo que 
no fue objeto de la aplicación o presentación de la prueba de entrevista, por 
tal razón debo ser nombrado en periodo de prueba en estricta aplicación del 
orden de la lista de elegibles de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015. 

4. De· acuerdo con lo anterior, resulta claro que el único motivo de suspensión 
provisional de la convocatoria aplicable a mi caso era el de la omisión por 
parte del Secretario Distrital de Hacienda de suscribir el acuerdo 542 de 2015 
según el auto del veintinueve (29) de ma.rzó de dos mil diecisiete (2017), a 
cuestión que ya fue resuelta por el Consejo de Estado al determinar que W 
dicho acto administrativo está dotado de eficacia, por cuanto se comprobó la 
participación activa y coordinada de la entidad beneficiada, en las 
actuaciones adelantadas de la etapa preliminar, planeación y ejecución del 
proceso de selección, como lo precisa el Auto del 7 de marzo de 2019 
proferido por el Consejo de Estado. 

c) De la actuación de la Comisión Nacional del Servicio Civil en 
cumplimiento a la orden judicial proferida en el auto del 7 de marzo de 
2019, por medio del cual el Consejo de Estado revocó la suspensión 
del concurso y ordenó seguir adelante con las etapas del proceso de 
selección: 

1 .. En acatamiento a la orden judicial referida, la CNSC el día 15 de marzo de 
2019, en su página web.publicó el siguiente comunicado: e 

"La Comisión Nacional del Servicio Civil informa a los interesados·. en la 
Convocatoria 328 de 2015-Secretaría Distrital de Hacienda, que el Consejo de 
Estado revocó el Auto de 29 de marzo de 20·17, que suspendió 
provisionalmente la actuación administrativa adelantada por esta Comisión 
Nacional. La CNSC quedó notificada del Auto del Consejo de Estado el día 15 
de marzo de 2019, por lo tanto, el próximo martes 26 de marzo se publicarán 
las Listas de elegibles de los empleos ofertados para los Grupos III y IV 

. determinados en el Acuerdo 542 de 2015." 5 

Shttps: / / www .cnsc.gov .co / index. php / 323-327-primer-grupo-de-convocatorias-en-bogota-2015-sdp-
idu/ 2360-publicacion-listas-de-elegibles-convocatoria-328-de-2015-secretaria-distrital-de-hacienda-consejo-de
estado-levanta-suspension-del-proceso-de-seleccion 
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2. La Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Resolución No. 
20192130016575 del 18 de marzo de 2019, profirió la lista de elegibles para 
proveer el empleo identificado con el código OPEC No.212896 
denominación Profesional Universitario Código 219 Grado 18, del sistema 
general de carrera de la Secretaria Distrital de Hacienda ofertado a través 
de la convocatoria 328 de 2015. 

3. La citada Resolución fue publicada en la página de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil - BANCO DE LISTAS DE ELEGIBLES el día 29 de marzo de 
2019. 

4. El día 8 de abril de 2019, la CNSC, publicó la firmeza de la lista de elegibles 
tal como se muestra en la imagen adjunta a continuación, en mi caso con 
firmeza individual: 

e NS e OJ'l") Comisión Nacional_ 
· ~ del Servicio Civil 

iCÚAlDAD; MtRfTO Y OPORTUNIDAD 

CONVOCATORIA No. 328de·201-5-SDH 
FIRMEZA DE LISTA DE ELEGIBLES 

Teriién_do·en éuénta·eléfite·no unjfiéado'de la.sesión deSálá Plena.el día·1_2dejúlio'del'áñ9 2018, se pública la firmeza dela 
sigui.ente _lista de elegiblesi_así: 

• Empleo OP_EC 212896 

No: ACTO ADMINISTRATIVO RESOL~CIÓN_ FECHA DEL ACTO FIRMEZAA PARTIR ELEGIBLES 
No. EMPLEO .OPEC ' U~T ~ DE ELEGIBLES . ADMINISTRA Tiv~ 

. DE .. , ... 
POSÍCIÓtf IDENTIRCACIÓH ~OMBRES y 'APELÍJOOS .. ,,,,, 

212896 2ofsfüÍlo1657ii 18/Ó3/2019 08/04/2019. f TTÓ0388 LUIS AUÍÉRTO ESCOBAR NUÑEz' 



5. La CNSC ha remitido y notificado las l_istas de elegibles en firme· a la SDH 
desde el pasado 2 de abril de 20196, Así las cosas, es precioso aclarar que 
los elegibles que componen las listas de Elegibles, de .ser procedente, 
deben ser nombrados y posesionados en estricto orden de mérito y en 
ejercicio de su facultad nominadora es la Secretaria Distrital de Hacienda 
quien debe adelantar los trámites administrativos necesarios para 
realizar a realizar los nombramientos en periodo de prueba en estricto 
orden de mérito dentro de los 1 O días siguientes a la comunicación, 
contemplados en el Capítulo 1 del Decreto 648 del 19 Abril de 2017 y tal 
como se estipula _en el artículo 61 del Acuerdo 542 de 2015. 

En Conclusión,· se colige que todas las listas de elegibles que cobren 
· firmeza, constituyen para los elegibles en posición de mérito, un derecho 
consolidado y subjetivo a ser nombrados en periodo de prueba, dado 
que el acto de conformación de la lista de elegibles surte efecto inmediato, 
directo y subjetivo frente a su destinatario.7 No obstante, la entidad 
demandada a la fecha de interposición de la presente acción constitucional 
no· ha expedido el acto administrativo por medio del cual hace mi 
nombramiento en periodo de prueba en el empleo identificado con el código 
OPEC No.212896 denominación Profesional Universitario Código 219 Grado 
18, por las razones que expondré en el siguiente acápite. 

6 Solicito al despacho se oficie a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que en la contestación de la 
tutela aporte el oficio mediante el cual remitió y notifico la lista de Elegibles correspondiente a la OPEC 
212896 a la Secretaria Distrital de Hacienda .. 
7 Sentenciá T l 56~ 12 M.P María Victoria Calle Correa. 

-
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6. El numeral 4° del artículo 31 ~de la Ley 909 de 2004· indica que las list_as de 
elegibles tendrán una vigencia de dos años, por lo· que __ dicho término se 
encuentra corriendo, en detrimento de mi derecho consolidado a ser 
nombrado en período de prueba, por lo que acudo ante la justicia para 
proteger mis derechos fundamentales ya que puede generarse un perjuicio 
irremediable.· · 

d) De la actuación adelantada por la suscrito ante la SDH y la renuencia 
de la entidad para proferir el acto de nombramiento: 

1. El artículo 61 del Acuérdo 542 de 2015 indica que dentro de los diez (1 O) 
· días hábiles siguientes a la ejecutoria del acto administrativo que contiene la 
respectiva lista de elegibles, la SDH debe proferir el acto de nombramiento 
en periodo de prueba, así: 

,-ARtÍeUIL0':64°[Pl:~f0D.OJOE\P,RUEff. . ·.tU~Cló'ttJ1;(' CJQS:.~n~:WJiq~üb[léatlQfilOl'.~~oi1 
· ;-'·. • ,:.:,, •,¡-,,_., :-,.-,,<.•·, :: < · ·,;;~", .• ,,;, •.,:¡-, • .,_ ·.· .. .r·. ,.<,,,.,... .,,,._,, .. ,.:, ,,:· r .... _ :' · "1t ''"' ,:,lÉi°Eí ecútor1aH0s -•·cuiitíidas .. 

· itd_m!nl~(.t~U~~s·q_u~ ~P~~neM@~r~~lt .-~'-~' .. 1.,;:~~~ ,)1 ,, ''" é,';•::il,.,,,,p / :.-,: 
' lo~,re~p1st!o.~;paraJa vino~l?ct6n;y;to .. , . , ad ~lÓflo\~~te)~ . ' ,O, pr~yl!tP!;~i:t,:il~~·n,_qL . ,~tY,¡ 
· r, ,. .. · J~ q~~:s~; -rP~lfl ~(~,~tQ;\lf~ocre_J~~aQJsJrltal;ddla,~l~f\~a'!.8,QH:tena. . ;{_lq)} :· ~ltif~~1~~1lrf ~ ... ,i;·· R!?-:at"''"~'il ~-~~¡ílR",l,~,~Ti~,~~p-~n:e~rr~dg:de·p,rueba¡:B,Ut3'te .una1 

2. Teniendo en cuenta lo anterior y ante la renuencia de la SDH de proferir el 
respectivo acto administrativo, mediante derecho de petición con número de 

_ radicado No.2019ER57908, solicité a la entidad que se efectuara mi 
nombramiento en periodo de prueba en el empleo identificado con el código 
OPEC No.212896 denominación Profesional Universitario Código 219 Grado 
18. 

3. Dicha solicitud fue resuelta desfavorablemente por parte de la entidad 
demandada,· argumentando lo siguiente: 

" (.. '.) no se puede dar cumplimiento al auto del 7 de -marzo de 2019, pues 
este no ha adquiridÓ ejecutoria y en este sentido, mientras no se produzca 
la ejecutoria del auto, no es procedente continuar con las etapas del proceso· 
del concurso 325 de 2015 SDH, lo que comprende la fijación de las listas de 
elegibles, su firmeza y su exigibilidad de los actos de nombramiento como 
lo pretende la Comisión Nácional del Servicio Civil." 

4. La SDH argumenta que sobe el auto en cuestión versa una solicitud de 
aclaración e:iue no ha sido resulta por el despacho sustanciador, no obstante, 
deliberadamente obvia que dicha solicitud fue desistida por la interesada el 



día 24 de mayo de 2019, tal como se indicó en apartes supra de este escrito 
y esta información es pública porque se refleja en la p~gina de la rama 
judicial en el proceso, cuyo seguimiento es obligatorio para la SDH por ser 
entidad demandada. 

5. Bajo dicho criterio la entidad accionada se ha abstenido a ha.cer mi 
nombramiento en periodo de prueba conculcando así, mis derechos 
fundamentales al debido proceso, trabajo, acceso a cargos públicos en 
virtud del mérito y los principios de confianza legítima y buena fe, 
vulneración que se ha prolongado por más de 3 meses, sin que a la fecha 
de interposición de la presente acción constitucional se vea una pronta 
resolución de la situación por parte de la entidad accionada. 

6. Adicionalmente cabe recalcar que la SDH ya había fijado su postura jurídica 
frente a lo referente a la firma del acuerdo de 2015, Pues mediante 
Resolución Nº SDH-000325 de diciembre 29 de 2017, había indicado que se 
adherida íntegramente a los términos de la convocatoria. Con lo que 
quedaba subsanado la omisión en la suscripción del acuerdo por parte del 
Secretario de Hacienda, cumpliendo entre otras cosas con la ordenanza 
segunda del auto del veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete (2017), 
que ordenó la suspensión dentro del citado proceso y que a todas luces ya 

· se encuentra superado. 

"SEGUNDO.- ORDENAR a la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, 
revisar junto con la Comisión Nacional del Servicio Civil, la actuación 
administrativa adelantada por esta última en el marco de la Convocatoria 
328 de 2015, y con fundamento en ello, proceda a provocar actá 
administrativo debidamente motivado en el que resuelva: 
i) Si avala o desaprueba todos y cada uno de los aspectos · de la 
Convocatoria 328 de 2015, cuyas reglas están contenidas en el Acuerdo 542 
de la misma anualidad, especialmente los relacionados con los requisitos y 
funcion_es de los empleos ofertados, así como la correspondencia entre 
estos y los ejes temáticos de las pruebas practicadas a los concursan~es; y 

. ii) Si dicha entidad y tiene la voluntad de adherirse al contenido delo resuelto 
en el Acuerdo 542 de 2015 que contiene las reglas del concurso público de 
méritos, y en consecuencia, suscribirse al mismo." 

7. Me veo en la necesidad de recurrir a este mecanismo de protección de 
derechos a través de la justicia colombiana, con el propósito poder hacer 
respetarlos; de tal forma, que pongo en ustedes mi esperanza y que lo 
referente a los derechos fundamentales del debido proceso, trabajo, acceso 

-
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a cargos públicos en virtud del mérito y sobre los principios de confianza 
legítima y el de buena fe, sean revisados conforme lo informado y solicitado 
por mí y ojalá encuentren mérito para proceder a salvaguardar mis derechos 
constitucionales y que no vaya a set perjudicado personalmente, 
familiarmente o grupalmente al· dejar pasar por alto la violación a la 
constitución, leyes y reglamentos en lo que se refiere a concursos públicos 
de empleo por meritocracia y al legítimo derecho de ocupar un cargo público 
de carrera administrativa, luego ubicarme en el primer puesto en mi lista de 
elegibles y que se encuentra en firme en la actualidad. 

PETICIÓN DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

En aplicación al preámbulo y los artículos 1, 25, 29, 125 y 229· de la Constitución 
Política, el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 
articulo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los cuales hacen 
parte del bloque de constitucionalidad y, por tanto, conforman el ordenamiento 
interno y con fundamento en los hechos narrados en precedencia, ruego 
respetuosamente al Juez de Tutela, que ampare mis derechos fundamentales al 
debido proceso, trabajo, acceso a cargos públicos en virtud del mérito y los 
principios de confianza legítima y buena fe, y en consecuencia se ordene la 
SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ, que dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del fallo de la presente acción 
constitucional, profiera acto administrativo mediante el cual se efectué mi 
nombramiento en periodo de prueba, en el cargo identificado con la OPEC No. 
212896 denominación Profesional Universitario Código 219 Grado 18 del Sistema 
General de Carrera administrativa . de la Secretaria Distrital de Hacienda, con 
fundamento en la Resolución. No. CNSC 20192130016575 del 18 de marzo de 
2019, por medio de la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil conformó y 
adoptó la Lista de Elegibles para promover dos (2) vacantes del empleo en mención 
y de la cual, ocupé el primer lugar de la lista y que en mi caso concreto no registra 
ninguna clase de exclusión por parte de la SHD y tal como lo registra la CNSC a 
través del radicado No.20192130251401 del 22 de mayo de 2019 dirigido a la 
doctora BEATRIZ ELENA ARBELAEZ MARTINEZ, actual Secretaria de Hacienda 
Distritál mediante el asunto "Comunicación firmezas parciales Listas de Elegibles -
Convocatoria 328 de 2015- SHD", así: 

·~ 

D 



, Con respecto al empleo OPEC 212896 la lista adquiere firmeza para el aspirante que ocupa la 
primera posición, así: · 

No. No.AA ELEGIBLES 
EMPLEO RESOLUCIÓN FECHA FIRMEZA A VACANTES 

OPEC LISTA DE DEL AA PARTIR DE POSICIÓN e.e. NOMBRES APELLIDOS 
ELEGIBLES 

212896 2019213001657 5 18/03/2019 08/04/2019 2 1 7700388 LUIS ESCOBAR 
ALBERTO NÜÑEZ 

Sobre la lista de elegibles para el cargo identificado con número de OPEC No. 
212896 denominación Profesional Universitario Código 219 Grado 18, sólamente 
registra una solicitud de exclusión por parte de la Secretaría de Hacienda Distrital 
de Bogotá para el participante que ocupa la segunda posición de la lista de 
elegibles, tal como lo menciona el Auto No. CNSC-20192130010254 del 21 de 
junio de 2019, previa solicitud de la Comisión de Personal de la Secretaría Distrital 
de Hacienda con número de radicado No. CNSC-20196000373002 del 5 de abril 
de presente año, así: 

A través de la Resolución No. CNSC 20192130016575 del 18 de marzo de 2019 5 se confonnó la Usta de 
Elegibles para proveer dos (2) vacantes del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 18, Identificado con e! código OPEC No. 212896 de la planta de personal de la Secretarla Distrital 
de Hacienda · 

La Comisión de Personal de la Secretarla Distrital de Hacienda, en uso de la facultad concedida en el 
articulo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, mediante comunicación radicada en la CNSC bajo el 
consecutivo No. 20196000373002 del 5 de abril de 2019, solicitó la exclusión del elegible que se relaciona 
a continuación y por las razones que se describen: 

1 •ARTÍCULO 56". CONFORMACI.ÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. El lnslltlllo Co/ombleno pem /a Eve/uac!ón de la Educación (ICFES) o 
la unwe1>;/dad, /nsliluc/6n un/vorsiluria o inst/tuc;;ión do educación superfcr que la CNSC oontrale para af afecto, conso//dnnJ los rosu/tados 
pub//cac!os debidamente ponc!erados por el valor de cada prueba dan/ro del total do/ Concurso Abierto de Méritos y la CNSC conformará on 
os/ricio orden da mllrito, la lista do elogibles para proveer las vacantes delln/1/vas de los empleos objeto da la Convocatoria~ 
2 "Articulo 31. ( •.. ) 4. LJstns do o/aglbfos. Con /os msu/mdos do las pruebas la Comisión Nacional del Se,vic/o Civif o /a entidad con/ralada, 
por delegación de aquella, efaborará en estrfcto orden de m'1rllo la 1/stB de elegibles qua tandró uno v/gonc;;la de dos (2) a/los. Con esta y en 
ast~to ordon du ménro se cubrirán las vac;;an/e1, para las cuales se efectuó el concurso 
• Notificado ara CNSC el 31/0312017 
• Dentro del Expediente No. 11001032600020160118900, Conso/ora Ponente Dra. Sandra Usset lbarra Vélez. 
• Publicada el dla 29/03/2019 en la página web de la CNSC, onlaco Banco Nac!onal de Ustas de Elegibles llnk 
http://gestion.cnsc gov cotaNLEleglblesL!stas/facos/consultaWabLE.xhtml. 

En dicha resolución se dispone: 

au1111111.::iu auvv. 

Eri mérito de lo expuesto, este Despacho, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO,- Iniciar Actuación Administrativa tendiente a detenninar el cumplimiento de los 
requisitos mlnlmos previstos en la OPEC 212896 de la Convocatoria No. 328.de 2~15- SDH, respecto del 
slguiente aspirante, de conformidad con lo expuesto en la parte cons1derat1va del presente Acto 
Administrativo: 

-
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20192.130010254 Página .3 de 3 

"Por el cual se da Inicio a una Actuación Administrativa dentro del empleo con código OPl=C No. 
212896 ofertado por fa Secretaria Dlstrita/ de Hacienda ar:, el proceso de sefecclón por rnérito objeto 

de /a Convocatoria No. 328 de 2015- SDH' 

CODIGO 1 
OPEC 

212896 ·1 

POSICIÓN EN l 
LAL.ISTA 

2 1 

DOCUMENTO 1 
DE IDENTIDAD 

e.e. 80.127.228 J 

NOMBRE 

ANDRÉS LÓPEZ OVIEDO 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comunicar el contenido del presente Auto al aspirante que se relaciona a 
contrnuaclón, a la dlrecct6r, de correa electrónlco reportada para la Convocatoria No. 328 do 2015 - SDH. 
Informándole que cuanta con el término da diez (10) dlas háblles contados a partir del día siguiente al 
envío de la comunlcaclón del Auto al correo electrónico, para que ejerza su derecho de defensa y 
contradicción, en garantía del debido proceso admlnlstratlvo, a saber: 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NOMBRE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

e.e. No. 80.127.228 ANDRÉS LÓPEZ OVIEDO ao31o.pez@gmaJI com 

El aspirante podré hacer llegar su escrito de defensa a las oficinas de Ja CNSC. en la Carrera 16 No.96 -
64 Piso 7 de la ofudad de Bogotá o.e. 

ARTÍCULO TERCERO.• Publicar al presente Acto Administrativo en el sitio web www cnsc gov co, de 
conformidad con el artlculo 33 de la L.ey 909 de 2004. 

COMUNÍQUESE, PUBL.IQUESE Y CÜ_MPLASE 
Dado en Bogotá, D.C. el 21 de junio de 2019 -==-------

Actualmente, mi lista de elegibles se encuentra en firme en mi caso particular por 
ocupar la primera posición y no ser objeto de solicitud de exclusión de parte de la 
SHD y demuestra que la Secretaría de Hacienda Distrital conocía la publicación de 
la lista de elegibles para el empleo con código OPEC 212896. Me permito publicar 
imagen de la respectiva firmeza de mi lista de elegibles, así: 

e NS. e V Comisión NaciÓnai 
· . ~ ~ol Sorvlcio CMI 

IGUALDAD, MtRITO Y OP~TUNICMD 

CONVOCATORIA No. 328 de 2015-SDH 
FIRMEZA DE LISTA DE ELEGIBLES 

Teniendo en cuenta elcriterio unificado.de la sesión de Sala Plena, el día 12 de julio del afio 2018, se publica la firmeza de la 
siguiente lista de efegibles, asf: 

• Empleo OPEC 212896 

No. ~CTO ADMINISTRATIVO RESOLÚCIÓN: FECHA.DEL ACTO FIRMEZA A PARTIR ELEGlBLES 
No. EMPLEO OPEC LISTA DE ELEGIBLES ADMINISTRATIVO DE 

POSICIÓN I IOElffiFICÁCIÚN" 1 NOMBRES Y APELUOOS 

212896 20192130016575 1810312019 08/04/2019 i 1 .7700388 1 LUIS ALBERTO ESCOBAR NUÑEZ 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

1. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN LOS CONCURSOS DE 
MÉRITOS. 

El Artículo 86 de la Constitución Política instituyó la acción de tutela como un 
mecanismo judicial "para reclamar ante los jueces, en todo momento y Jugar, mediante 



un procedimiento preferente y sumario, por si misma o por quien actué en su nombre, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 
estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 
pública. 
(. . .) 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable" 

En acatamiento a dicha disposición, la Corte Constitucional ha estudiado y 
analizado la procedencia de la acción de tutela y sus requisitos en diferentes 
escenarios, uno de ellos con relación a los concursos de méritos para acceder a 
cargos públicos, es así como en sentencia de unificación SU 913 de 09 determinó: 

"Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de 
cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni 
oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su 
trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de 
derechos fundamenta/es que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 
expresado, que· para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser 
eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 
derechos fundamenta/es, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 
tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no 
garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular." 

Aplicando dicho pronunciamiento al caso en estudio, es claro a la fecha no cuento 
con otro medio judicial eficaz y oportuno que permita cesar la vulneración de mis 
derechos fundamentales, más aún si se tiene en cuenta que mediante derecho de 9 
petición radicado 2019ER57908 del 20 de mayo de 2019, acudí a la autoridad 
administrativa solicitando mi nombramiento en periodo de prueba, sin que esto 
resultará una vía eficaz para lograr la materialización de mis derechos adquiridos. 

Sumado a que, por causa de la congestión judicial, los procesos que versan sobre 
la convocatoria 328 de 2015, se encuentran represados en el Consejo de Estado, 
sin que a la fecha exista un avance procesal que conlleve a la pronta resolución de 
fondo del asunto en litigio y la lista de elegibles ya está en firme y por ende su 
vigencia de dos años ya está corriendo y mi nombramiento solo puede efectuarse 
mientras esté vigente, por lo que en el presente caso se reúnen requisitos para que 
proceda la acción de tutela para evitar un perjuicio irremediable. 



-

2. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE ACCESO A 
EMPLEOS PÚBLICOS POR MERITOCRACIA Y SOLICITUD DE 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE. PRIMACÍA DEL DERECHO 
SUSTANCIAL SOBRE LAS FORMAS. 

Con la presente acción constitucional, se pretende que el juez de tutela ordene a la 
SDH, dar cumplimiento a los principios que regulan la carrera administrativá y se le 
dé la trascendencia y relevancia a este fundamento y pilar constitucional del servicio 
público,.bajo la concepción dada por la.Corte Constitucional en sentencia C 588 de 
2009: 

"De conformidad con la interpretación realizada por la Corte Constitucional, la carrera 
administrativa se fundamenta única y exclusivamente en el mérito y la capacidad del 
funcionario público, mérito que, en tanto elemento destacado de la carrera 
administrativa, comparte el carácter de regla general que a ésta Je corresponde, 
siendo en consecuencia el mérito el factor definitorio para el acceso, permanencia- y · 
retiro del empleo público y, en esa medida, el artículo 125 superior establece el 
criterio del mérito como regla general. Estrechamente vinculado al mérito se 
encuentra el concurso público, que el Constituyente previó como mecanismo para 
establecer el mérito y evitar que criterios diferentes a él sean los factores 
determinantes del ingreso, la permanencia y el ascenso en carrera administrativa, 
constituyéndose el concurso en un instrumento que garantiza la selección fundada 

, en la evaluación y la determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para 
desempeñar las funciones y asumir las responsabilidades propias de un cargo, e 
impedir que prevalezca la arbitrariedad del nominador y que, en Jugar del mérito, 
favorezca criterios subietivos e irrazonables. La jurisprudencia constitucional, 
también ha manifestado que se quebranta la igualdad cuando se permite el acceso 
automático a la carrera administrativa, esto es, cuando a determinadas personas ese . 
les auto,riza el ingreso a la carrera sin necesidad de pasar por un proceso orientado 
a valorar sus capacidades o méritos y con fundamento en la sola circunstancia de · 
haber desempeñado en provisionalidad el cargo de carrera, y se quebranta por 
cuánto no tienen adquirido un derecho de ingreso a la carrera, ni siquiera poi el simple 

hecho de haber ejercido el cargo por un periodo largo de tiempo." (Subrayado fuera 
de texto) 

Fundamento constitucional que a todas luces se vulnera en el sub examine, pues 
del análisis de los hechos se extrae que la convocatoria 328 de 2015 ha sido 
dilatada por más de tres años por los provisionales de la SDH que no aprobaron las 
pruebas del concurso, utilizando maniobras jurídicas que se han prolongado en el 
tiempo por la congestión judicial y que les han permitido continuar laborando en la 
SDH bajo la figura de la "provisionalidad", ocupando cargos de carrera sin cumplir 
con los requisitos constitucionales y legales para acceso a los mismos. 



Maniobras estas, que a su vez han servido de herramienta a la SDH para no 
efectuar el nombramiento de los elegibles y en su lugar realizar vinculaciones de 
personal a través de plantas temporales, en abierta violación a los principios 
constitucionales y legales y evidenciando el verdadero interés que subyace a la 
particular interpretación de que el auto que levanta la medida cautelar no está en 
firme. 

Cabe señalar que la posición de la SDH frente a la suspensión de la convocatoria 
328 de 2015 con motivo de la no suscripción del Acuerdo 542 de 2015 por parte del 
Secretario ha sido clara y se plasmó en la Resolución Número SDH-000325 del 29 
de diciembre de 2017, en la cual esa entidad manifestó: 

''Artículo 1 º. Manifestar que la Secretaría Distrital de Hacienda ha avalado y aprueba 
todos y cada uno de los aspectos de la Convocatoria 328 de 2015, cuyas reglas están 
contenidas en el Acuerdo 542 de 2015, relacionados con los requisitos y funciones 
de los empleos ofertados, así como la correspondencia entre éstos y los ejes 
temáticos de las pruebas practicadas a los concursantes. 

Artículo 2º. Por lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo, 
manifestar que la Secretaría Distrital de Hacienda ha tenido y reitera la voluntad de 
adherirse al contenido de lo resuelto en el Acuerdo 542 de 2015 _que contiene las 
reglas del concurso público de méritos, pese a no haberlo suscrito, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 1227 de 2005." 

Es decir, que la SDH ya había conceptuado que la no suscripción del Acuerdo 542 
. de 2015 por parte del Secretario, no vicia el procedimiento en cuanto esa entidad, 

en aplicación de los principios de coordinación y colaboración administrativa, junto 
con la Comisión Nacional del Servicio Civil como responsable de la administración 
de la carrera administrativa de carácter general, y en ejercicio de su autonomía 
administrativa y financiera, a cuyos empleados públicos de carrera le son aplicables· 
las disposiciones contenidas en la Ley 909 de 2004, cada una en uso de sus 
competencias legales, adelantaron los trámites pertinentes para dar inicio al 
proceso de provisión definitiva de los empleos de carrera administrativa de esta 
Secretaría. 

A partir de lo anterior y aclarado el tema por parte del Consejo de Estado en auto 
del 7 de marzo de 2019, resulta contradictorio que actualmente la entidad 
demandada busque justificaciones formales para vulnerar derechos fundamentales 
de los elegibles e ignorar el derecho sustancial, máxime cuando ya existe cosa 
juzgada constitucional sobre la materia, tal como se expondrá a continuación: 



-

-

En efecto, la Corte Constitucional en sentencia C 183 del 8 de mayo de 2019, se 
pronunció frente a la constitucionalidad y el alcance del artículo 31 de la Ley 909 
de 2004 y en este sentido determinó: 

"Para resolver este problema jurídico la Sala analizó el sentido y alcance de la norma 
demandada y sintetizó la doctrina constitucional respecto de la Comisión Nacional de 
Servicio Civil y sus competencias constitucionales. Con fundamento en estos 
elementos de juicio, la Sala estableció que era posible considerar dos 
interpretaciones: 1) la de entender que para poder hacer la convocatoria son 
necesarias las dos· voluntades, y 2) la de entender. que, en el proceso de la 
convocatoria convergen diversas competencias, que se ejercen de manera 
coordinada, pero que de ello no se sigue que la suscripción de la convocatoria 
por el jefe de la entidad u organismo sea necesaria para su validez. A/iuzgar 
estas interpretaciones, la Sala concluyó que la primera no era compatible con 
la Constitución, mientras que la segunda sí lo era. En consecuencia, declaró la 
constitucionalidad condicionada, en los términos de la segunda interpretación, de la 

norma demandada". (Subrayado y Negrilla fuera de texto). 

De conformidad con lo anterior, aún en el caso que la aclaración que esgrime como 
argumento la SDH no hubiera sido desistida, el sentido de la decisión del Consejo 
de Estado no podría ser distinto al de señalar que no existe causal de nulidad y por 
ende tampoco de suspensión, ya que se trata de cosa juzgada constitucional. 

La justicia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 228 de la Carta Política, es una 
función pública y en sus actuaciones debe primar el derecho sustancial sobre las 
formas, de tal manera que éstas"( ... ) no deben convertirse en un obstáculo para la 
efectividad del derecho sustancial, sino que deben propender por su realización. 

Es decir, que las normas procesales son un medio para lograr la efectividad de los 
derechos subjetivos y no fines en sí mismas. Ahora bien, con fundamento en el 
derecho de acceso a la administración de justicia y en el principio de la prevalencia 
del derecho sustancial, el Consejo de Estado ha sostenido que en una providencia 
judicial puede configurarse un defecto procedimental por "exceso ritual manifiesto" 
cuando hay una renuncia consciente de la verdad jurídica objetiva evidente en los 
hechos, por extremo rigor en la aplicación de las normas procesales" 8. 

En el caso concreto, es claro que la SDH con su omisión al proferir los actos 
administrativos de nombramiento de los elegibles de los grupos III y IV, 
desconoce i) el pronunciamiento y que existe cosa juzgada constitucional en 

8corte Constitucional e 268-2010 



cuanto la Corte Constitucional se pronunció sobre el artículo 31 de la Ley 909 
de 20049, ii) el pronunciamiento del Consejo de Estado10 , iii) los lineamientos 
dados por la CNSC11 y iv) su propio concepto jurídico12 en el que ya había 
indicado que el acuerdo 542 de 2015 ~s plenamente válido por cuanto la 
entidad participó activamente en la estructuración y etapas del proceso de 
selección. 

Es que la entidad demandada utiliza un tema meramente formal, como lo es la 
solicitud de una supuesta aclaración que no alude al tema de firmas del Acuerdo 
542 de 2015 que fue el motivo la suspensión inicial y qué además fue desistida, 
como argumento parí:3 vulnerar derechos sustanciales, lo que claramente constituye 
un abuso del derecho y conlleva la violación de mis derechos fundamentales. 

Finalmente recalco a su Despacho, que el empleo identificado con el Código OPEC 
No.212896 denominación Profesional Universitario Código 219 Grado 18, el cual 
tengo derecho a ocupar en. virtud de la lista de elegibles proferida mediante 
Resolución No. CNSC 20192130016575 del 18 de marzo de 2019, no .requería 
prueba de entrevista, en consecuencia, la suspensión reacia exclusivamente en la 
suscripción del acuerdo de la convocatoria 328 por parte de la SDH, cuestión que 
ya ha sido decantada por los tribunales de cierre de la justicia constitucional y 
contenciosa administrativa. 

3. VULNERACIÓN AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO SIN 
DILACIONES INJUSTIFICADAS. 

El constituyente de 1991 estableció en el Artículo 2913 de la Carta Política el 
derecho al debido proceso como una prerrogativa tendiente a ajustar todas las 
actuaciones judiciales y administrativas al principio de legalidad, con la finalidad de 
que se respeten y protejan las garantías, derechos y formalidades propias de cada 
juicio o procedimiento, luego al ser el concurso de méritos una secuencia de 
actuacio·nes administrativas, es claro que debe desarrollarse a la luz de dicho 
derecho fundamental, al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-682/16 
estableció: 

9 Sentencia e 183 del 8 de mayo de 2019 
10 Auto del 07 de marzo de 2019 
11 Publicación página web 15 de marzo de 2019 
12 Resolución.Número SDH-000325 del 29 de diciembre de 2017 
13 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la.plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la 
ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 
asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 
veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

-

-



"La Convocatoria constituye una norma que se convierte en obligatoria en el 
concurso, en consecuencia, cualquier incumplimiento de las etapas y procedimientos 
consignados en ella, vulnera el derecho fundamental del debido proceso que le asiste 
a los participantes, salvo que las modificaciones realizadas en el trámite del concurso 
por factores exógenos sean plenamente publicitadas a los aspirantes para que, de 
e$ta forma, conozcan las nuevas reglas de juego que rigen la convocatoria para 
proveer los cargos de carrera administrativa." 

Así pues, se tiene que el acuerdo No. 542 del 2 de julio de 2015 contiene los 
lineamientos, procedimientos y etapas a los que se deben someter los participantes 
del concurso y las entidades públicas que lo convocan. 

Con fundamento en lo anterior, el mencionado acuerdo regula lo relacionado con la 
conformación, publicación, firmeza de las listas de elegibles y los nombramientos 
en periodo de prueba, veamos: 

ARTÍCULO 56°. CONFORMACIÓN DE .LISTAS DE -ELÉGIBL.Es~ ·e, instituto Cotombiano_ para la 
Evaluación de l~:EdiJcación (ICFES) o la untversldad, lnstitltcior,i universitaria o iristitución de,~ucací6n: 
:tupe~orque'. 1~.· ·CNSC · contfate:.¡:¡~ra el, ·ef~cto; ~onsoUdára tos résúllados puplicados. debíd~mente 
:p_on_tjerá~~f-PO(:ír!! vah:ir de c~d~·e:ue~!3-~en,lrp del total, ~-~l,9q~~Uf50 !,\blerto de Mér,11~.S_'.)l;lá:_CNS~'. 
;wnfo¡mara,~n -~stric:lo orden d~merllo, f¡¡¡Jlsta .de eli3gibles'. par~ prov~e,r las,vscantes deflol!lv.a~. 9e·lt1:s: 
,~r:npló!Q~ obj~to 9~:la, Cónyócatoñ.i., 

( ... ) 
ARTiCULÓ 58~. PUBLICAClON •DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC; se ~ubUcarán oficialme11te Íos actosa<fmlnlstratlvós que aifoptan las.listas de elegibles de los: 
emptaos convocados para le ,Secretarla :Oistrital de Hacier:ida - SDH, a través de_ la página 
:WliJ-N:crfac.g'ov,co, en el linl< ·convo_caforia Nó. 328 de 2015.- SDH'.'; . 

( ... ) 
[li13,TÍCUL.,O s1:.:.Fl~~-EZA:r>~ t:J\$ 9sTAS oe i=U~~IB[ES{tJtj~ \'.8Z án ,~tnie .,~s 1\st~f df~legtl:)les; 
:la·_CNSC remitirá a la Se(:retana,Dfstmal de·Hacienda • SOH, tos Aetos Admmh;lra,t1vos por rneolo de losi 
ricuátei se adoptan· y,:conforma'n_i~s ,Ílstas de elegibles para:los oif-érentés empleos' coiivbétiífo'~-f los! 
/publi~ará,en. la paglfla Wnh www;cnsc.gov.co; ;1,1n el_llnk ~convocatoria No .. 328.de.2015 • SDW, la c\JaJ\ 
¡éor:,stituye al me~io oficial·de publicación para todos los efectos legales. 
1 
',la firmeza dé la llsta:s-de elegibles se produce, cuando vencidos_ los clrico (5) dli;is hábiles siguientes a: 
;süpubllcació_n en la pagina Wep www.cnsc,gov.co, .en el link "Convc,aatorla No: 328 de 2015- SDH", no 
!se' haya recibldo',reciamacióñ;<\1guría ñi solicitud de exclusión de la-misma, en consonanéiá con lo 
,Íprevi~to en_,el. artiéulo 60 del presérite Acuerdo, ·O,_cuando las; re,clamaciónes_interpuestas•en términos, 
hayan sloo resuellas y la -decisión adoptada se..encuentre.ejeoutoriada: 

'i ,~· . .' . : '' > 

::PARÁGRAF=ó:Cas li~tas de·efegibi~s solo se·utiíizarán para proveerlos empleos report'ados·en ·1t{ÓPEC' 
;'de ei:ita .c:onvocátoria, cori' fundamento'an lo señálado en el Decreto 1083 de 20.15; mienthu,::éste ~e: ie.hrn.ientí'~vlge'i1~if'''- ,,u,,,,-,,_-,_, . -'"·· -.-.,,, ... v,,,,, __ ,_,.,,_,,_, ___ ,_ -• ,_,_.,,,,,_,._,J 

( ... ) 
ARTICULO 64~. PERIODO .DE:PRUEBA¡ ·EVALUACJÓN·Y E;FECTOS. ~na ve2 publlcad9s los actos 
-adm!nistrafiv_os que contienen las re'spectivas llstas de elegibles debidamente ejoculoriados y cumplidos. 
los réquisitos•para la vinculación y· toma de posesión en el empleo. previsteis en las normas legales Y. 
reglamentarias que se expidan pan;r el efecto, la Secretaria Dlstrital de Hac.ienda -: _S[JH tenclra diez { 10) 
dJ~~ ~ábiles para:·pr~.ducir el_act9~dminislraUvCJ de nombram,1~1;to en periodo.da prueba, que<tendrá una· 
dUracl,ón _d~ seis, (6} meses 



De las normas transcritas se colige que una vez la lista.de elegible se encuentre en 
firme, compete al Representante Legal de la entidad o quien haga sus veces, 
proferir dentro de los diez (1 O) días hábiles el acto administrativo de nombramiento 
en periodo de prueba de las personas que ocupan su puesto en estricto orden de 
mérito en la respectiva lista. 

Pese a que la norma es clara y no admite interpretación alguna, la· Secretaría 
Distrital de Hacienda ha obstaculizado el procedimiento, pues nótese · que la 
Resolución No. CNSC 20192130016575 por medio de la cual se conformó la lista 
de elegibles para proveer dos (2) vacantes del cargo identificado con el código 
OPEC No.212896 denominación Profesional Universitario Código 219 Grado 18, 
del Sistema General de Carrera de la Secretaría Distrital de Hacienda ofertado a 
través de la convocatoria 328 de 2015, fue proferida el 18 de marzo de 2019, 
publicada en el Sistema del Banco Nacional de Listas de Elegibles de la CNSC29 
de marzo de 2019 y cobró firmeza el 8 de abril de la misma vigencia, tal como se 
acredita en el aparte C. Numeral 4 supra de este escrito. 

Es claro a la luz de la normatividad aplicable, que el acto administrativo de 
nombramiento en periodo de prueba debió ser proferido dentro de los 1 O días 
hábiles siguientes al 8 de abril de 2019, no obstante, a la fecha de interposición de 
la presente acción constitucional la Secretaría Distrital de Hacienda ha incumplido 
dicho término legal. 

-

Así las cosas, se encuentra probada la trasgresión a mi derecho al debido proceso, 
situación que en todo caso resulta desmedida y desproporcionada si se tiene en 
cuenta que han trascurrido aproximadamente tres meses desde que la 9 
administración tenía la obligación de proferir el acto administrativo de 
nombramiento. 

~ PRECEDENTES QUE ORDENAN LA PROTECCIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES EN LA CONVOCATORIA 328 DE 2015. 

Los Juzgados Catorce (14), y Veintiuno (21) Administrativos de Bogotá, en los fallos 
proferidos dentro de las acciones de tutela 2019-178 y 2019-228, respectivamente, 
concedieron el amparo a los derechos fundamentales de dos participantes del 
concurso de méritos 328 de 2015 SDH, los cuales comparten exactamente los 
mismos sUpuestos de hecho, en relación con el desarrollo de la convocatoria, y de 
derecho de mi caso particular. 



-

-

En el proceso 2019-228, el Despacho se pronunció en los siguientes términos frente 
a la respuesta dada por la Secretaría de Hacienda, la cual seguramente reiterará 
en la presente acción: 

"De acuerdo con lo anterior, la Secretaría de Hacienda Distrital no ha procedido a 
realizar el nombramiento en período de prueba del señor Mario Humberto Cabrera 
Rodríguez, porque "no ha sido notificada de la firmeza de la lista elegibles". Sin 
embargo, al consultar las pn.¡ebas allegadas por la nominadora se observa no ha 
querido acatar la comunicación de la firmeza de las listas de elegibles, sino que en 
su lugar ha optado por controvertir los oficios que en tal sentido le ha enviado la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, máximo ente regulador del sistema de carrera 
administrativa, como se puede observar a través de los oficios 2019EE45215 del 
28 de marzo de 2019 y 2019EE109482 del 29 de mayo de 2019, según los cuales 
la Secretaría Distrital de Hacienda comunica a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil que no ha cobrado ejecutoria el levantamiento de la medida de suspensión 
provisional (folios 50,51 y 70). 

Frente a la oposición que hace la Secretaría Distrital de Hacienda en el sentido de 
señalar que la aludida lista de elegibles no se encuentra en firme, de acuerdo a los 
precitados oficios e incluso como también lo manifestó en este juicio, el Despacho 
dirá lo siguiente: 

Si bien es cierto, el auto del 7 de marzo de 2019 por medio del cual el Conseio de 
Estado revocó la medida cautelar de suspensión de la Convocatoria 328 de 2015 
(Acuerdo 542 de 2015), presenta una solicitud de aclaración o corrección de la 
providencia, el artículo 285 del CGP dispone que dicha solicitud no tiene como 
propósito modificar la decisión, puesta para ello están los recursos de lev, que valga 
decir, no eierció la Secretaría Distrital (sic) la decisión. 

En efecto el artículo 285 del CGP parte de que las providencias "no es revocable ni 
reformable por el iuez que la pronunció", ven tal virtud, la aclaración opera respecto 
de "conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda" v la corrección 
prevista en el siguiente artículo 286 se aplica al "error puramente aritmético" o "error 
o cambio de palabras o alteración de estas". 

Así las cosas, y en vista que la última comunicación de firmeza de la lista de 
elegibles se realizó por medio del Oficio 20192130251391 del 22 de mayo de 2019, 
el Despacho considera que la Secretaría Distrital de Hacienda no se puede 
abstener de avanzar a la siguiente etapa de la Convocatoria 328 de 2015- OPEC-
213063, esto es, el nombramiento del actor en período de prueba, pues vulnera los 
derechos constitucionales y fundamentales de acceso a cargos públicos y al debido 
proceso en armonía con el derecho al trabajo y a la igualdad, invocados por el actor" 

(Subrayado fuera de texto). 



Por su parte, en la tutela Radicado No. 2019-178, el Juzgado Catorce (14) oral 
Administrativo de Bogotá, amparó los derechos fundamentales del tutelante al 
considerar que: 

«En el presente asunto, de acuerdo con fa jurisprudencia citada en precedencia y las pruebas 
obran tes en el proceso, en la actualidad no existe ninguna orden judicial que impida la ejecución 
de la lista de elegibles del cargo para el que concarsó el accionante Elber Alirio Domínguez 
AJmanzar, puesto que el Consejo de Estado en el auto de 7 de marzo de 2019, dejó claro la 

revocatoria del auto de 29 de marzo de 2017, mediante el cual se dispuso la medida cautelar 
de suspensión provisional de fa convocaton'a 328 de 2015 y que si bien hubo solicitud de 
aclaración ésta no impide seguir con las actuaciones que desbordan el objeto de nulidad que 
se pretende con la demanda. 

Dicha postura fue acogida en sede de apelación por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en providencia de fecha 26 de junio de 2019, en la que resaltó: 

Es pertinente indicar que el artículo 236 de la Ley 1437 de 2011, señala que las decisiones 

relacionadas con el levantamiento, la modificación o revocatoria de las medidas cautelares no 

serán susceptibles de recurso alguno, por lo que es valido afirmar que el auto antes 

mencionada goza de firmeza. 

Asl las cosas, se tiene que el señor Elber Alirio Domínguez Almanzar se inscribió en el 

proceso de selección para el empleo de profesional universitario, código 219, grado 18 de la 

Secretaría Distrital de Hacienda dentro de la Convocatoria 328 de 2015, luego de superar las 

etapas del concurso referidas a convocatoria y divulgación, inscripción, verificación de los 

requisitos minios y aplicación de las pruebas, ocupo el primer lugar en la lista de elegibles 

:;onformada en la Resolución CNSC 20192130016595 de 18 de marzo de 2018. 

Adicionalmente en sentencia proferida el nueve (09) de julio de dos mil diecinueve 
(2019), el Juzgado Cuarenta y Tres (43) Administrativo de oralidad del circuito de 
Bogotá, analizó lo referente a la ejecutoria del auto del 7 de marzo de 2019 en los 
siguientes términos: 



-

-

1 labida consideración de lo alegado por la parte accionada. es necesario precisar que 
si bien existe solicitud di: aclaración o corrección <lcl auto <lcl 07 de marzo dt: 2019. 
la cual cabe resaltar fue posteriormente desistida. el auto en cuestión ya se encuentra 
en fim,c. esto en consideración a lo csrnblccido en el inciso 3 del artículo 302 del 
Código (kncral del Proceso. el cual consagra: 

ARTICULO 302. EJECUTORIA. l.trs proridenc:iu.,· ¡m~/áicltt., ,,,, a11diende1 
mlc¡uic:ren e,ie,·woriu una 1·e= 1101Uicade1s. ,·1wndo no st·m1 impugnada.'i o no 
mlmilun rl!,·11rso.~ . 

.\"o ohsll/11/e. cuamlo .,·e ¡,icla adaradlm o co111pfrmel1ft1cící11 de una 
¡wol'iclenda. solo c111,•darú <!_j,•,•lfforiatla una ,·ez re.wdlcl ICI ·.mlidtucl. 

/.a.,· e/lle .w!cl/1 profáidas por ti,era de audiencia quedan <!iecllloriadw, tres (3) 
día.,· cle.vmés de notificadas, cuando ,·arec.·en de recursos " han ,·enddo los 
términos sin haberse interm1c!st<> los ree11r.ws eme /i"•ren 11rocedl!111es1 o 
c1u111clo cml!da eie,•uforiuclu la m·m·id,•m·üt que re:wefra los int,•rm,esros. 

Respecto de la norma en cuestión. es preciso aclarar que el artículo hace reterencia a 
dos hipótesis diferentes: la primera. rclcrcntc a las pro\'idcndas proferidas en 
audiencia. a las cuales le son aplicahles lo cstabh:cido en el inc.:iso 1 y 2 del artículo 
antcrionncntc referido y la segunda respecto de la providencias proferidas por fuera 
de audiencia respecto de las cuales versa el inciso 3. Es claro qÜc en el caso que nos 
ocupa nos encontramos frente a la segunda hipótesis. razón por la cual la ~jccutoria 
del auto del 7 de marzo del 2019 se dio tres días después de notificado el mismo. toda 
vez que se proliriú por fuera de audiencia y hubida consideración de ,1uc el auto que 
levanta medidas cautelares y el auto 4uc resuelve el recurso de súplica. en ,·irtud de 
lo establecido en el !u parte tina( de los nrtíc.:ulos 236 y 246 de la ley 1437 de 2011. no 
son susccptihlcs de recurso alguno. 

Artic11/'1 136. Rec:11r.fOl', El c/lllO que decrf!II! una medida c.•,wfe/ar sc.'rcÍ 
.rnsn1¡J1ihle dL'I recurso de apelt1drín o d"1 de .,·úplica, según el c.·uso. /.os 
rec11r.m.1· .H' c.·011c.·ederún en el efi!do dC!w1/111il·o y deherán ser rt!.'illl.'!tos 1!11 un 
rfrmino múxinw de ,·einte (20) días. 



/.as dedsimu:s l"L'Ü1c:ionaclas ,·on d lc!1•antamiento, la 11wdilicadó11 o 
l'<'\'t>ntloria di! las medida.\· ca111eh11·,•s no serán su.,·,·,•plihle.,· de recur.w 
alguno. 

Artlc11/o 246. Stíplica. 1~·1 recurso ele súplica ¡wo,·ede contn, los ,111ws ,¡1w por 
.rn nu/ura/e::a S<!rían apelahlt!s. dic1ado.\· por el A1C11!Ístrado l'mtt!ntl! t!n el L·w·so 
ele la .\·<!g1111dt1 o únh·" instancia o d11rw1h• el frúmile de la apelm:ián d,• 1111 
mtlCI. TumhiJn proced,• conlra <'I ,11110 <¡11<' recha=a ,, th·dara dt!sierta fu 
apelacilm o el re,·11rso extraordinurio. 

Ewe re,:111·.m ,h,herci inlerp,m<'I'.\'<' den/ro de los tres (3J elfo.,; .'iÍ1!llienle.,· a la 

nol(/k,u:ión del auw, en escri/o dirigido " /u .'-iula ele c¡ue .fhrma /}{lt'h' el 
pone111e, ,·011 expre.,·iún ele las raz,111,·.,· ,•u c¡m• sc:.fimda. 

/:'/ escrito .w agreKttl'tÍ al exp,•,li,•nh' y se• 111c1111c:11drú ,1 11 la ,\'ecrelarío por e/os 
r2.J clia.v a cli:,¡m.\·idán de la ¡,arft! co111raria: vencido d 1ruslctclo. el Se,-n•fcwio 
pa.mrú t!I ,•x¡,edic:11/1! al Des¡wcho del .\-lagi.'>lraclo </11<' sigue en 1w·1w al CJIIC! 
clic:lá la ¡,rm·iclencia. quien serci el 1mnt!nte para r,•.w,frt!rlo ullfe la Sala. 
sec:ciún o suh.,·,•c·c•itjn. ( 'ontra lo ,kciclido no proct!der,í ren,r.rn cr/guno. 

ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. l.a semenda no es reroc:ahle ni refármahle 
por el iu<-•= qm• la pronundú. Sin ,1mha,·1!0, podrá ser adarada. de t?fldo o " 
solic:iwd de.' purte. c:mmdo con1,•11ge11.·oneeplos o.fi·w,,1s C/11<.' c?fi·e=can l'<.•rdad,•ra 
motil·o de duela, .\"i<!mpre que esrén conlenidas C'17 la parte 1:,~so/u1fra de /u 
sentenda o i1?fluyan en ella 

En las mi.,;ma.,· cin·unstanda,· p,·oc.·ederci la c.u:laraci/m de auto. Lu ac!urac:ián 
proc:ed,,rá de <?fido o a pe1ic:iá11 de parle! .féwmulada dentro del 1érmim, de 
~jeculoria el,, la providencia. 

La proricf,•1wia que re.•w,•h-a sohn· la adarodún no admire re,·w·.,·os. pe,·o 
denlro d<.1 su ejec111,,,-iu podrún i111erpom.1rs,• los c¡ue procedan ccmlra fa 
¡,rm·iclew:ia of?jelO de w:laradún. 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS J-' 
OTROS. Toda providenciu en qm• se haya incurrido en erro,· purwm~111e 
uritmhico puede ser con•e~idu por e/Jue= que.• !et dic.·tá en cualquier tiempo. de 
<?fido o a solicilltd de parle'. mediante c,11/0. 

,\'i la corn1 c.·c:iá11 se hidere lm•go de lerminado (.1 / proceso. el uulo s<.' notfjicurú 
por a,·iso. 

Lo clispue.\·fo en los inciso.,· cmreriores St.' aplica a los casos de <-'l'ror por 
m11i.-.itJ11 o <.'amhio de palahras o alterachín de es/as. siempn• c¡tw esrén 
c:ontenidcts en la parle reso/111h·a o brfluyan en ella. 

En gracia de discusión. es oportuno scñular que en virtud de la solicitud <ll: m:luración 
o corrección de la providencia. los artículos 285 y 286 del Código General di.!I Proceso 
disponen: 

-
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Así pues. la aclaración opera respecto de conceptos o frases que ofrezcun verdadero 
motivo de duda y la corrección nplica al error puramente aritmético o error por 
omisión o cmnbio de palabras o ultcración de cstas. es por ello que en virtud de dicha 
solicitud. la cual cahc reiterar fue desistida. no se modificaría la dccisjón de fondo del 

· auto en cuestiún. 

Por lo anterior. y dado que sobre las actuaciones posteriores a la listu <le elegibles. 
· · proferida mediante resolución No. CNSC 20192130016695 del 18 de marzo de 2019 

la cual adquirifrlirmeza el 08 de abril de 2019. no recuc ninguna causal de perdida de 
~jecutoria que justifique ·el someter a la accionantc a aplazamientos inciertos que 
puedan cunllcvar a la vulneración de sus derechos fundamentales. 

Así. la SECRETARIA DISTRITAL i>E HACIENDA DE BOGOTA debe emitir 
acto administrativo de nombramiento en periodo de prueba de la señora CLAUDIA 
LILIANA QUIJANO MARTiNEZ en el cargo de Prolcsional Universitario Código 
219. Orado 18. de la SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA. ello por 
asistirle el derecho a ser nombrada cn,razón a lo cxpilcslo. 

Con todo, queda claro qUe el auto proferido el 07 de marzo de 2019, a la fecha se 
encuentra en firme y debidamente ejecutoriado, por tanto, no existe impedimento 
para que ·Ia SDH profiera mi acto administrativo de nombramiento en periodo de 
prueba en el cargo identificado con el OPEC No. 212896 denominación Profesional 
Universitario Código 219 Grado 18, de conformidad con lo dispuesto en la lista de 
elegibles, según Resolución No. CNSC 20192130016575. 

(Las referidas providencias judiciales serán aportadas como pruebas) 

5. DE LA VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE BUENA FE, CONFIANZA 
LEGÍTIMA y TRABAJO. 

La Corte Constitucional en sentencia C-131 /04, precisó los conceptos de buena fe 
y confianza legítima indicando: 

El mencionado principio es entendido, en términos amplios, como una exigencia de 
honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que otorga la palabra dada, a la 

'. cual deben someterse las diversas actuaciones de las autoridades públicas y de los 
particulares entre sí y ante éstas, la cual se presume, y constituye un soporte esencial 
del sistema jurídico; de igual manera, cada una de las normas que componen el 
ordenamiento jurídico debe ser interpretada a luz del principio de la buena fe, de tal 
suerte que las disposfciones normativas que regulen el ejercicio de derechos y el 

. cumplimiento de deberes legales, siempre deben ser entendidas en el sentido más 
congruente con. el comportamiento leal, fiel y honesto que se deben los sujetos 
intervinien.tes en la misma. La buena fe incorpora el valor ético de la confianza y 



significa que el hombre cree y confía que una declaración de voluntad surtirá, en un 
caso concreto, sus efectos usuales, es decir, los mismos que ordinaria y normalmente 
ha producido en casos análogos. De igual manera, la buena fe orienta el ejercicio de 
las facultades discrecionales de la administración pública y ayuda a colmar las 
lagunas del sistema jurídico. 
(. . .) 
"En esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder 
evolucionar en un medio iurídico estable y previsible, en cual pueda confiar. Para 
Müller, este vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas expectativas. 
que son suscitadas por un suieto de derecho en razón de un determinado 
comportamiento en relación con otro. o ante la comunidad iurídica en su coniunto, y 
que producen determinados efectos iurídicos; y si se trata de autoridades públicas, 
consiste en que la obligación para las mismas de preservar un comportamiento 
consecuente, no contradictorio frente a los particulares, surgido en un acto o acciones 
anteriores, incluso ilegales, salvo interés público imperioso contrario. Se trata, por 9 
tanto, que el particular debe ser protegido frente a cambios bruscos e inesperados 
efectuados por las autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de amparar 
situaciones en las cuales el administrado sea titular de un derecho adquirido, ya que 
su posición jurídica es susceptible de ser modificada por la Administración, es decir, 
se trata de una mera expectativa en que una determinada situación de hecho o 
regulación jurídica no serán modificadas intempestivamente· De allí que el Estado se 
encuentre, en estos casos, ante la obligación de proporcionar/e al afectado un plazo 

razonable, así como los medios, para adaptarse a la nueva situación· (Subrayado 
fuera de texto) 

Así mismo, la cúspide constitucional en sentencia de unificación SU, analizó la 
calidad del derecho que adquieren las personas que conforman una lista de 
elegibles en firme, indicando: 

"Las listas de elegibles son actos administrativos de contenido particular y 
concreto. Deben respetarse derechos adquiridos. 

Las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con 
ocasión de haber superado con éxito las diferentes etapas del concurso, son 
inmodificables una vez han sido publicadas y se encuentran en firme, salvo expresas 
excepciones legales. Es así como la Sentencia T-455 de 2000 señaló que aquél que 
ocupa el primer lugar en un concurso de méritos no cuenta con una simple 
expectativa de ser nombrado, sino que en realidad es titular de un derecho 
adquirido. Al respecto, indicó la Corporación: 

"Consagra el artículo 83 C.P. que las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cuál se 
presume en todas las gestiones que se adelanten ante ellas. 

-
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Sé entiende que cuando una entidad pública efectúa una convocatoria para proveer 
un empleo de carrera administrativa, es porque indudablemente existe el cargo y 
carece de toda razonabilidad someter a un particular interesado en el mismo a las 
pruebas, exámenes y entrevistas que pueden resultar tensionantes para la mayoría 
de las personas, sin que el proceso adelantado y sus resultados se traduzcan en el 
efectivo nombramiento. 

En consecuencia, una vez que se han publicado los resultados, es perentorio que la 
eh.tidad que ha convocado al concurso entre a proveer el cargo respectivo, 
designando para el efecto a quien ocupó el primer Jugar y, por sus méritos, se ha 

· hecho acreedor a ocuparlo. 

· Para la Corte es indudable que quien respondió a una convocatoria hecha por una 
entidad pública, presentó los exámenes, pruebas, entrevistas, documeritacjón 
exigida y además, practicados aquéllos los superó satisfactoriamente, y ocupó· el 
primer lugar en una lista de elegibles, tiene, en tal virtud y por mandato 
constitucional, no una mera expectativa sino un verdadero derecho adquirido 
a ser nombrado en el cargo correspondiente." (Negrilla y subrayado fuera de 
texto) 

Dicha postura fue ratificada por el Consejo de Estado en sentencia proferida dentro. 
del proceso radicado 25000-23-15-000-2011-01935-01, en la que concluyó: 

~itas listas de elegibles que se conforman luego de haberse agotado la totalidad 
de. etapas del concurso, una vez se encuentran en iirme, son inmodificables y, · · 
por ende, quien ocupa el primer lugar de la lista, tiene ya no una mera 
expectativa, sino un derecho adquirido a ser nombrado en el cargo para el cual 
concursó, superando con éxito las pruebas de selección. 11 

En mi caso particular, está plenamente probado que el 8 de abril de 2019, día en 
que quedó ejecutoriada la Resolución No .. CNSC 20192130016695, :adquirí el 
derecho a ser nombrado en periodo de prueba en el cargo identificado con el código 
OPEC No.212896 denominación Profesional Universitario Código 219 Grado 18, 
del Sistema General de Carrera de la Secretaría Distrital de Hacienda, sin que dicho 
derecho se pueda desconocer bajo ningún argumento; menos aun, arguyendo que 
el Auto del 7 de marzo de 2019 no ha adquirido fuerza ejecutoria a partir de una 
solicitud de aclaración que fue desistida, de manera que a la fecha no tengo tan 
solo una mera expectativa sobre el proceso, sino un derecho consolidado que nació 
a la vida jurídica y cuyo reconocimiento y protección son obligatorios para todas las 
autoridades sin excepción. 



Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito a su Despacho la 
protección de mis derechos fundamentales invocados, por cuanto no existe ningún 
impedimento o fundamento jurídico que justifique o valide la omisión de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, al no proferir el acto administrativo de 
nombramiento en periodo de prueba. 

6. DE LA EJECUTORIEDAD DE LAS PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

La CNSC en respuesta de la tutela interpuesta con ocasión de la convocatoria 328 
de 2015, por hechos y fundamentos de derecho idénticos al caso ahora estudiado, 
analizó el tema de la ejecutoria del auto que levanto la supresión del concurso, 
indicando: 

El terna de fondo de la ,medida cautelar,: ,La ·ejecutoria,,d~ autó':,que decreta la. 
medid~ cautelar y,la ol>ligator,iedad de ,esa decisión ju~icial. . 
Alo lar~1o·del C~ACA se m_en,~iona.1a:firní~za y ejecutoria de las proyideriGias sín;qúe 
-se ~t.\~n.~fcoh dispositivo que fijé .el alcan~e o concepto exactq d~ la-'figura2, a~:1 !as 
co.sas.al,tra.tafs€:f\ct~i~Sür1to rer~reptea 1~ suspensió_n:p.rovl~iónai, es o~cesario remítkse 
él -las 'norrr¡a_s propl~s·:cte lá 111,~qjd~ :CaúJE}lflt~-~omo el·arlicu,lo 2~6lqqist(qnimo, de cuyo, 
téxto,s.e evidenci~1Ja,:necescirJ~:irn:i~9iªtez éf'.lSll apli~adóh .. En efecto', ei1 su Hteralida'd, 
.iridica·11:Las élecisicmes:iefáe1onallas· coHei}evfÍnÍéiri1láoto1 la ·n10dificáci61i:'ó revoé~to;ia 
de -las, trfedidas cautelares·'nr.i: s'e;{m s'usciJp,tibles ·de reciÚ'so'.algUhó'',',pue~ esa 
ejecución,sin tardanza. resulta cotnpatible córi la naturaleza ágil, prohta y eficaz del 
proceso electoraL . · . · · · · · · 
Pues bie.n, desde lá teoría¡ la ejecutoria, cor:rio figura procesal, es entendida o asociada 
con la firmeza.de ladeclsión,.deljuez, que iniposibilitasu:dlscusiónmediánte los médios' 

· .def irnpugnación pr~vi~'ttJs .. en. los distintos qrdeñamie·ntps pro9esales;' . .. · 
ébrnQje:lee d~e. l~s ·ger,eraliq~d~s· de las;,nor'rrJas ·-proc~s.ales, lá. ejegütpría, parte y, 
:9epen9e,: d_evé3riqs,:'factqres,., el primero Y mas impórta.n!e·,. el de~1a·119JifiCacióri·d?:·1á 
proyidenqia;.'ef segundo, tle' si la ·providencia· es imJiugnable' o no, •pqes ·a,nbbs 
,ff.lctor~~?ma,rcan d~sd~ el, P.4~,tQ/del plazo Q .. el. térrnilJOi ~n qtJé' m0r.nén_to, ·p,or :r~fgia 
.9~~e,ral, cobrará ;fir,m.eza. P9ri ~Uol se dice que)a Rroyid~ncia queda ,ejecutoriacfa;: de· 
inmediato Cuando ·1,(providencia no .requiere notificaéión, ,COíflO en ~I caso 'de, los autos 
de cúmplase; cuandot°equiríendo notificación; caree~ deJecursos,-al dla:siguiénte;de 
ésta~; p teniendOlos· tue¡r,on deci,didos por' ei'juez o n9: p're$i.=mlados pór el interesado'.' 
:foegr'it~:Y ~OQra~_a,d,o d_el'Qriginal): · · · · · · · , · 

En consecuencia, solicito amablemente al señor juez tener en cuenta dicho análisis 
y se de alcance al mismo en la presente acción constitucional. 

PRUEBAS 

Con el objeto de dar certidumbre al Señor Juez de Tutela respecto de la situación 
fáctica, solicito q~e se tenga en cuenta las siguientes: 

-
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1. Copia de la Resolución No. CNSC 20192130016575 del 18 de marzo de 
2019, por medio de la cual se conforma la lista de elegibles de la OPEC 
212896 de la convocatoria 328 de 2015. 

2. Constancia de firmeza_ Lista de elegibles Empleo OPEC 212896 que se fue 
publicada por la CNCS en el Sistema Banco Nacional de Listas de Elegibles. 

3. Copia del Oficio con Radicado No. 20192130251401 del 22 de mayo de 
2019, mediante la cual la CNSC comunica a la SDH la firmeza de las listas 
de Elegibles de la Convocatoria 328 de 2015, Incluida la de la OPEC 212896 
(página de 2 de 7). 

4. Respuesta por parte de la CNSC sobre una solicitud personal adelantada 
por este accionante sobre la firmeza de la lista del empleo con código OPEC 
212896 de fecha 18 de junio de 2019. 

5. Copia del Auto No. CNSC-2019130010254 del 21 de junio de 2019, por el 
cual se inicio actuación administrativa dentro del empleo con código OPEC 
No.212896 de la convocatoria 328 de 2015, tendiente a determinar 
cumplimiento de requisitos previos mínimos para el participante que ocupó 
el segundo puesto de la lista de elegibles. 

6. Copia Derecho de petición radicado Nº 2019ER57908 de fecha 20 de mayo 
de 2019 de 2019 elevado por el suscrito, ante la Secretaría Distrital de 
Hacienda solicitando que se proceda a efectuar el nombramiento respectivo 

7. Copia Correo electrónico que evidencia el registro en el Sistema Distrital de 
Quejas y Soluciones del correo institucional contactenos@shd.gov.co. 

8. Copia Respuesta al Derecho de petición Radicado Nº 2019EE118007 del 1 O 
de junio de 2019, proferida por la Secretaría Distrital de Hacienda. 

9. Copia del Acta de la audiencia del 15 mayo de 2019. 
10.Copia de Video Record de la audiencia del 15 mayo de 2019. 
11. Copia del Auto que revoca la medida de suspensión provisional de la 

Convocatoria 328 de 2015 en relación con las OPEC que no fueron objeto 
de prueba de entrevista. 

12.Acuerdo No. 542 del 2 de julio de 2015, que se anexa en medio magnético 
y puede ser consulado en el siguiente link: 
http://www.cnsc.gov.co/DocumentacionCNSC/Convocatorias/323_de_2014 
~Planeacion_Distrital/Normatividad/acuerdo%200542%20de%202015.pdf 

13. Copia Solicitud de aclaración radicada por Eisa Bibiana Carrillo Arias ante el 
Consejo de Estado 

14. Copia Desistimiento de la solicitud de aclaración radicada por Eisa Bibiana 
Carrillo Arias ante el Consejo de Estado 



15.Copia Resolución Número SDH-000325 del 29 de diciembre de 2017 
expedida_ por la SDH, mediante la cual esa entidad convalidó las actuaciones 
surtidas para adelantar la convocatoria 328 de 2015. 

16. Copia Sentencia Sala Plena Sección Segunda Consejo de Estado en el 
proceso de nulidad Nº F11001032500020160101700. 

17. Copia Sentencia de tutela proferida por el Juzgado Veintiuno (21) 
· Administrativo de Bogotá, dentro del expediente 2019-228. 

18. Copia Sentencia de tutela proferida por el Juzgado Catorce (14) 
Administrativo de Bogotá dentro del expediente Radicado No. 2019-178 

19. Copia Sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
por medio de la cual confirma decisión adoptada por el Juzgado Catorce (14) 
Administrativo de Bogotá dentro del expediente Radicado No. 2019-178. 

20. Copia Sentencia proferida el nueve (09) de julio de dos mil diecinueve (2019) e 
por el Juzgado Cuarenta y Tres (43) Administrativo de oralidad del circuito 
de Bogotá, dentro del expediente 2019 - 00188. 

ANEXOS 

- Documentos señalados en el acápite de pruebas. 
- Copia para el traslado, junto con sus respectivos anexos. 

OTRAS SOLICITUDES 

SOLICITUD DE VINCULACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL - CNSC -

Si bien la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC no ha vulnerado 
derecho fundamental alguno, solicito a su despacho, que se vincule a la presente 
acción constitucional a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, 
para que se pronuncie sobre los hechos objeto de esta tutela, su intervención se 
hace necesaria para el esclarecimiento de la Litis al ser la entidad administradora 
de la Carrera Administrativa y encargada de la realización .de los concursos de 
méritos. así como tener participación en los hechos relacionados, aunado a tener 
un criterio unificado en el nombramiento inmediato de quienes nos encontramos 
para proveer un cargo de carrera dentro de una lista de Elegibles de Concurso de 
Méritos que tenga firmeza y este comunicada. 



-

SOLICITUD DE VINCULACION DE LOS DEMAS INTEGRANTES DE LA LISTA 

Respetuosamente solicito la vinculación a la presente acción constitucional de los 
demás integrantes de la lista en aras de que hagan valer sus derechos dentro del 
trámite de tutela. 

Igualmente, pongo en conocimiento del . respetado juez, que la para el empleo 
OPEC 212896, en la actualidad se encuentran ocupados por dos personas 
nombradas en provisionalidad en la SHD. Esta información se obtuvo de mi parte 
conforme solicitud a través de correo electrónico del día 11 de julio de 2019, así: 

11Buenos días D~ctor áscar 

Necesito de parte de la Subdirección de talento humano de la SHD informe el nombre de 

las personas que se encuentran ocupando cargos en el empleo 212896, tanto en 

provisionalidad como en encargos por parte de personal de carrera administrativa. 

Muchas gracias por la atención prestada y a la espera de su pronta respuesta. 

Luis Alberto Escobar Núñez 

C. C. 7700388" 

Así las cosas, se recibe respuesta de la Secretaría de Hacienda Distrital el día 13 
de julio del mismo año, así: 

11De acuerdo a su solicitud informo los datos solicitados: 

De acuerdo a los registros de nuestra planta de personal la OPEC No. 212896 corresponde 

solo a dos empleos, actualmente la ocupan solo dos (2) personas en calidad de 

provisionalidad en el empleo Profesional Universitario código 219 grado 18. 

Cordialmente, 

Subdirección del Talento Humano" 

REQUERIMIENTO ESPECIAL A LA SDH 

En aras de integrar en debida forma el contradictorio y en caso de que el señor juez 
lo considere necesario, solicitó al Despacho que se conmine a la SDH para que 
proceda a notificar la presente acción de tutela a la persona que para la fecha ocupa 
el cargo al que yo aspiro, lo anterior para que-si es su deseo se pronuncie sobre los 
hechos de la presente actuación. 



COMPETENCIA Y SOLICITUD DE REMISIÓN. 

El Artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1983 de 2017 establece: "Reparto de la acción de 
tutela: 

"2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo 
o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en 
primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría." 

Por ende, su Despacho es competente para asumir el conocimiento de la presente 
acción. 

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.3.1.3.1 del Decreto e 
1834 de 2015, que reza: 

"Reparto de acciones de tutela masivas. Las acciones de tutela que persigan la 
protección de los mismos derechos fundamenta/es, presuntamente amenazados o 
vulnerados por una sola y misma acción u omisión de una autoridad pública o de un 
particular se asignarán, todas, al despacho judicial que, según las reglas de 
competencia, hubiese avocado en primer lugar el conocimiento de la primera de ellas. 

A dicho Despacho se remitirán las tutelas de iguales características que con 
posterioridad se presenten, incluso después del fallo de instancia. 

Para tal fin, la autoridad pública o el particular contra quienes se dirija la acción 
deberán indicar al juez competente, en el informe de contestación, la existencia de 
acciones de tutela anteriores que se hubiesen presentado en su contra por la misma 
acción u omisión, en los términos del presente artículo, señalando el despacho que, 
en primer lugar, avocó conocimiento, sin perjuicio de que el accionante o el juez · 
previamente hayan podido indicar o tener conocimiento de esa situación." 

Si su digno despacho lo considera procedente y procesalmente pertinente, 
respetuosamente solicito que la presente acción constitucional sea remitida al 
Juzgado Catorce (14) Administrativo Oral de Bogotá, ente judicial que a.sumió el 
conocimiento y decidió la tutela Radicado No. 11001-3335-014-2019-00178-00, 
accionante ELBER ALIRIO DOMINGUEZ ALAMNZAR, adelantada en contra de la 
Secretaria Distrital de Hacienda de Bogotá, entidad Vinculada: Comisión Nacional 
del Servicio Civil, por hechos y derechos fundamentales idénticos a los que en esta 
oportunidad invoco. 

La anterior solicitud la impetro, con fundamento en el análisis efectuado por la Corte 
Constitucional en Auto 750 de 2018, en el que concluyó que en casos en los que 
se interponen tutelas de forma masiva y que tengan identidad de objeto, de causa 



-

L__ ___ _ 

y de accionado, serán tramitadas por el juez que hubiese asumió conocimiento de 
la primera de ellas, lo anterior en garantía del derecho a la igualdad y la seguridad 
jurídica, veamos: 

"Esta Corte en interpretación del Decreto 1834 de 2015 ha precisado (i) que la 
identidad del objeto supone la equivalencia en el "contenido iusfundamenta/ sobre 
el cual principalmente recae el hecho vulnerador o amenazante de los derechos 
fundamenta/es que se reclaman, Jo que esencialmente se vulnera o amenaza." 
Mientras que (ii) la identidad de causa se refiere a que las acciones de tutela que 
se pretendan acumular tengan un "mismo y único interés, cuyo efecto conduzca a 
la protección de iguales derechos fundamenta/es" 

En ese sentido, se ha determinado que no todas las acciones de tutela pueden 
ser acumuladas bajo un mismo proceso, dado que es necesario que se cumplan 
las siguientes características: "(i) tengan identidad de hechos (acciones u 
omisiones); (ii) presenten idéntico problema jurídico; (iii) sean presentadas por 
diferentes accionantes; y (iv) que estén dirigidas en contra del mismo sujeto 
pasivo, o que claramente se infiera que coinciden las autoridades generadoras de 
la amenaza o vulneración de los derechos fundamentales cuya protección se 
reclama." 

Asimismo, esta Corporación de una lectura detenida ha inferido que: "(i) en 
primera medida la oficina de reparto es la encargada de realizar la acumulación 
de los procesos de tutela que tengan las características descritas en la norma 
señalada; (ii) en caso de que la oficina de reparto hubiere repartido a otro 
despacho la acción de tutela y la entidad demandada en la contestación, informe 
/a.existencia de procesos idénticos que se encuentren en curso o que se hubieren 
surtido, deberá proceder a la remisión del expediente al juez que avocó su 
conocimiento en primer lugar, para que sea fallado de forma homogénea al 
primero; (iii) si no se hubiere advertido por parte del accionado o de la oficina de 
reparto la existencia de otros procesos de tutela por los mismos hechos (acciones 
u omisiones), el Juez de manera oficiosa, podrá remitirlo al despacho que hubiere 
conocido por primera vez el mismo asunto; y (iv) el accionante también puede 
informar/e al despacho sobre la existencia de procesos idénticos, cuando hubiere 
tenido conocimiento del mismo. " 

Por tanto, una aplicación del Decreto 1834 de 2015 por fuera de los supuestos 
normativos · de identidad de causa, objeto y sujeto pasivo de cada una de las 
demandas, conduciría a un efecto que desnaturalizaría la regla de competencia a 
prevención, cuya preseNación le compete a todos los jueces de tutela. 

En consecuencia, de lo anterior, previo a la admisión de la presente tutela, solicito 
al señor juez dar viabilidad a la presente petición. 



MANIFESTACIÓN BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he presentado otras acciones de 
tutela para proteger los mismos hechos y derechos de la presente. 

NOTIFICACIONES 

ACCIONANTE: 
Luis Alberto Escobar Nuñez 
Calle 23 31 74 AP 501 Edificio Antares. Barrio Gran Améric~s Bogotá 
Correo electrónico: laen35@hotmail.com. Teléfono 312 3 56 32 65 

ACCIONADA: 
SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 
Carrera 30 No. 25 - 90 Bogotá D.C 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

ENTIDADES VINCULADAS: 
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 
Dirección: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7, Bogotá D.C 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

Cordialmente, 

=>-171"n✓-scobarNuñez 

00388 
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